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Art. 12. Los Ministros de Hacienda, de Industria y de Co
mercio, dentro de sus respectivas competencias, podrán dictar
las normas complementarias que estimen precisas para el me
jor cumplimiento de esta Orden.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenes de 15 de julio de 1970 y 18
de febrero de 1972.

Lo que comunico a. VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv. EE.
Madrid, 31 de 'julio de 1972

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, de Industria y de Co~

mercio.

}.O El crédito para la construcción y renovación de la Flota
Pesquera se financiará durante el cuadrienio 1972-75 del III Plan
de Desarrollo, de acuerdo con lo que' se establece en la pre~
sente disposición.

Dicha financiación se basará fundamentalmente en la Banca
privada, actuando el crédito oficial como complementario de
la misma.

El importe máximo. del crédito no podrá rebasar, en ningún
caso, del 80 por 100 del valor del buque, entendiéndose como
tal el que le asigne la 'Subsecretaría de la Marina Mercante
después de deducir la príma a la construcción naval y la des
gravación fiscal que pudieran corresponderle.

Los porcentajes de primas a la construcción de buques pes
queros que se señalan en esta disposición estarán referidos al
valor que para éstas se haya -fijado en el año que se haya
autorizado la construcción.

5.0 Los beneficios a· disfrutar serán los que se indican en
el cuadro siguiente:

2. 0 No obstante lo dispuesto en el número anterior, el Cré
dito Social Pesquero seguirá otorgando ayudas, en las condi
ciones establecidas en la presente disposición, para la construc
ción de unidades no superiores a 250 TRB. El importe total de
los créditos que se podrán conceder a cada peticionario para
estas construcciones no podrá exceder de 30 millones de pe
setas.

3. 0 Los armadores espancles podrán construir las clases de
buques de pesca que consideren más convenientes para sus pro
pósitos, si bien los estímulos de financiación y demás auxilios
qué establece la presente disposición se regulan en funCÍón del
grado de interés que, a juicio de la Ad:-ninistración, ofrezca la
construcción pa.ra la que el crédito se solicita.

4. 0 Se establecen para el cuadríenio 1972-75, de forma global
y con carácter simplemente orientativo, las síguientes cifras
de construcción para los distintos tipos de buques:

30.000
14.700
72.500
1.000

TRBTipos de buques

Congeladores (arrastreros y atuneros) .
Bacaladeros .
Altura y litoral .
Balleneros , .

ORDEN de 31 de julio de 1972 sobre financiación
del crédito para la construcción :Y renovación de
la Flota Pesquera.

Excelentísimos señores:

La financiación del crédito para la construcción y renova
ción de la. Flota Pesquera viene regulada por la Orden de esta
Presidencia de fecha 18 de febrero último, que prorrogó transi~

toria y provisionalmente la de 15 de julio de 1970.
La promulgación del IJI Plan de Desarrollo por la Ley 2211972,

de 10 de mayo, aconseja ahora derogar aquella disposición pro~

visional, sustituyéndola por otra que abarque la totalidad del
cuadrienio 1972·75 y se ajuste a la nueva normativa establecida
por dicho Plan, recogiendo la experiencia adquirida durante la
vigencia de aquellas disposiciones.

Por otra parte, la necesidad de 1ntensificar la producción
de pescado congelado,. indispensable para el normal abaste
cimiento del mercado nacional, requiere el aumento del volu
men de capturas, para lo cual se hace preciso acometer predo
minantemente la renovación de la flota congeladora, introdu
ciendo al efecto los estímulos necesarios para fomentar la
construcqión de aquellas unidades que más interés pueden ofre
cer en el futuro, de acuerdo con las actuales tendencias de la
política pesquera internacional.

En BU virtud. a propuesta de los Ministros de Hacienda, de
Industria y de Comercio, y de conformidad con 10 informado
por el Consej o- Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca
Marítima, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dis
poner:

Clase de buque
Porcentajes

d.
crédito

Primas a la
construcción

Porcentajes

Plazos de
amortü:a(:ión

Años

Porcentajes
mínimos
de baja

70 100 10 20
70 100 10 20
50 100 10 60
50 100 10 60

50 100 10 60
50 100 10 60
50 100 10. 60

50 50 10 60
70 100 10 20
50 75 10 'io -

50 75 10 80
50 75 10 70
60 100 10 60

50 75 10 80
60 75 10 80

al Buques mayores de 750 TRB:

al. Arrastreros congeladores .
802. Atuneros congeladores , .
aS. Bacaladeros .
84. Balleneros , , .

bl Buques comprendidos entre 500 y 750 TRB:

bI. Atuneros congeladores .
b2. Bacaladeros , .
bs. Balleneros ,., .

el Buques comprendidos entre 250 y 500 TRB:

el. Arrastreros congeladores .
e2. .Sardineros congeladores .
cS. Arrastreros ; .

dl Buques comprendidos entre 150 y 250 TRB:

dI. Arrastreros . .
d2. Superficie .
d3. Sardineros, , .

e) Buques menores de 150 TRB:

el. Arrastreros
a2. Superficie
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6.° A fin de impulsar la mayor rentahilidad del tonelaje a
construir, se estD.blecen los siguientes incentivos:

6.1. Estímulos a la concentración de Empresas.-Cw:H1do la
petición se ei'ec!:úe por asociación de dos o más Empre~as pes~

queras y a1cnm:en las dimensiones que a continuación se indi~

can, se ülcr.-:mcntará en un 5 por 100 el porcentaje de crédito
establecido en el número anterior:

7.·

7.1. A los efectos de la baja que se menciona en los nú
meros 5.° y 6.°, se considerará éomo tal el desguace, la pérdi
da por accidente de mar y la exportación.

7.2. Para el cómputo del porcentaje correspondiente se ten
drá en consideración:

7.2.1. Las embarcaciones de cualquier edad y tonelaje que
vengan ejerciendo habitualmente la pesca y hayan sido despa
chadas para la misma en el transcurso de los doce meses an
teriores a la solicitud del crédito. Bata limitación no se exigi
rá a las embarcaciones adquiridas por los peticionarías, que
hubieran sido adjudicadas judicialmente a Entidades de cré
dito.

7.2.2. La baja se corn..p.utará doble cuando dichas embarca4
ciones tengan derecho al ejercicio de-la pesca de arrastre, con
forme a 10 establecido en la disposición transitoria primera.
del Reglamento de la Pesca con Artes de Arrastre (Orden mi
nisterial de 7 de julio de 1962),

7.2.3. Los buques pesqueros perdídos por accidente de mar,
siempre que la pérdida hubiese ocurrido con posterioridad al
1 de enero de 1970.

7.2.4. Los buques pesqueros exp?rtados con posterioridad
al 1 de enero de 1970.

Buques comprendidos entre 20 y'lOO TRB:.Para buques de
20 TRH, cinco tripulantes. Por cada 16 toneladas o fracción del
exceso sobre las 20 fijadas como base, un tripulante más.

Buques de 100 TRB Y mayores, hasta 250 TRB; Parabu~

ques de 100 TRB, diez tripulantes. Por cada 30 toneladas o frac~

ción del exceso sobre las 100 toneladas fijadas como base, un
tripulante más.

Buques de 250 TRB Y mayores, hasta 3.000 T.RB: Para' bu
ques de 250 TRB, quince tripulantes. Por cada 50 toneladas o
fracción del exceso sobre las 250 fijadas como base, un tripu~

lante mas.
Cuando se trate de buques dedicados a la pesca de super

ficie, las tripulaciones máximas se compl:ltarán incrementando
en un 20 por 100 las citadas en los párrafos anteriores" redon
deando al entero inmediato superior.

6.3.2, Para el cómputo de los tripulantes, a efectos de con~

cesión del estímulo a la mecanización, no se incluirá. al per
sonal que se dedique exclusívamente a las operaciones pro
pias de las ínstalaciones de transformación de las capturas,
sin intervención en las faenas de navegación y pesca.

6.3.3. Teniendo en cuenta el alto gmdo de mecanización y
mínima exigencia de dotación que han de poseer los buques
sardineros de los apartados c2 y d3, no les será de aplicación
el estímulo á la mecanización.

9.° Los permisos de construcción de buques pesqueros aco
gidos a los beneficios de esta disposición, no podrán solici
tarse hasta tanto no se haya concedido el crédito por la Enti
dad crediticia que cor:responda. Esta conce.",ión habrá de ha
cerse constar mediante fotocopia aneja a la solicitud de cons~

"trucción córrespondiente,'

8.1. Las solicitudes de crédito deberán presentarse por du·
plicadQ ante la Entidad crediticia correspondiente, quien re
mitirá un ejemplar a la Subsecretaría de la Marina Mercante
para que informe si la petición cumple' con las condiciones
exigidas en la presente Orden, así como la valcración y la cIa

. sificación del buque a construir.
8.2. Cuando se trate de Asociaciones de Empresas pesque

ras, conforme se menciona en el punto 6.1, los interesados de
berán acampanar a la solicitud del crédito. escritura. pública
en que conste elcomprQmiso formal de llevar a efecto la aso
ciación de sus Empresas.

Concedido el crédito bajo las condiciones antedichas, 109
interesados, para la percepción de la cuantía del crédito co
rrespondiente al "estímulo a la concentración de Empresas
habrán de presentar en la Entidad crediticia la escritura pú
blica de constitución de la nueva Empresa.

Porcentaje

Incremento
del crédito

200 TRB
350 TRB
55"0 TRB-

1.000 TRB
1.500 TRB
2.000 TRB
3.000 TRB
4.QOO TRB

Disponer de una
flota global de

--- ---_.~ .._--------.-

Porcentaje de baja

Para solicitudes de

50 a 100 TRB
101 a ]50 TIlB
151 a 250 TRB ..
251 a 5QO TRB , .
501 a 750 TRB ..
751 a 1.000 TRB " .

1.001 a 1.500 TRB .. .. .
Más de 1.500 TRB

Cuando la fusión corresponda a tres o menos Empresas, cada
una de ellas deberá poseer un tonelaje que represente como
mínimo el 20 por 100 de las dimensiones requeridas para la
construcción d!'l la nueva embarcación.

Las embarcaciones pesqueras que se aporten con la finali~

dad de constituir el patrimonio de la nueva Sociedad deberán
estar inscritas como propiedad de las Empresas que se aS,ocien.

6. 2. Estímulos ,por baja.-Igualmente, el porcentaje de cré~

dito se podrá incrementar en función de la oferta de baja, de
acuel'do con el siguiente baremo:

5.1. La construcción de bacaladeros estará condicionada a
que cuenten con instalaciones para congelar como mínimo el

. 40 por 100 de la capacidad de sus bodegas y que éstas estén debi
damente acondicionadas para la conservación de congelado y
salazón, respectivamente. La baja que se ofrezca para estas
construcciones debe estar constituida exclusivamente por ba
caladeros.

5.2. Igualmente, para la construcción de balleneros será
precisa la ofertaexc1usi va de baja de este tipo de buques.

5.3. Los buques arrastrer:os comprendidos en los aparta
dos c3 y dI podrán, no obstante, disponer de instalaciones de
congelación parcial de sus capturas, siempre que la capacidad
de sus bodegas de congelación no exceda del 20 por 100 de su
total capacidad:

5.4. Los buques sardineros deberán poseer un alto grado de
mecanización, provistos de halador mecánico de redes y con
mínima exigencia de dotación, disponiendo de sistemas adecua~

dos tanto para la' maniobra de pesca como para la conserva~

ción de la misma (incluso por contenedores), mando automá~

tico desde el puente, velocidad y autonomía suficientes para
desarrollar normalmerúe su actividad pesquera en caladeros
alejades; disponiendo los del apartado d3, como mínimo, de
un 40 por 100 de la capacidad: total de sus bodegas para la
conservación de sus capturas por cualquier sistema de conge~

laciÓn. Serán rechazados los proyectos de construcción acogi~

dos a esta modalidad que,. a juiciQ de la Dirección General de
Pesca Marítima, no reúnan estas características.

5_5. Las cmbarcaciGnes pesqueras construidas al amparo de
esta disposición habran de dedicarse, al menos durante cinco
años, a la modalidad de pesca para la que fueron proyectadas,
aun cuando se hubiera transmitido antes el jominio de dich0s
buques. Transcurrido dicho plazo, cualquier cambio en la
rncdalidad de pesca deberá solicitarse de la Dirección General
de Pesca Marítima.

=======~=-=---_.._=
6.3. Estímulos a la mecanización.

B.3.1.El porcentaje de crédi1h podrá incrementarse en uit
5 por 100 cuando sus tripulaciom~s no sobrepasen los topes máxi~

mas que a continuación se expresan;

11.1. Las Cooperativas y Fundaciones Laborales ya consti
tuídas, o que en el futuro se constituyan para ejercer cualquier
clase de actividades pesqueras y estén integradas exclusiv84

Más del 100 por 100
Más del 150 por 100

10
20

10. Las peticiones de crédito pendientes
tinuD,rÁn su tramitación, acomodándose a
prE:·sente disposición.

11.

de resolución con~

las normas de la
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mente por pescadores que ostenten la condición legal de tra
bajadores, podrán acudir a esta modalidad de créditos, soli
citándolOs a través del Crédito Social Pesquero, sin que les sea
de aplicación la obligatoriedad de dar de baja en tercera 116ta
.\Dnelaje alguno.

Estas Agrupaciones podrán obtener créditos para la cons
trucción de embarcaciones cuyo tonelaje sea igualo inferior a
150 TRB, en !as siguientes condiciones:

...... Para.. construcción de buques arrastreros, el 60 por 100.
;...., Para construcción de buques de superficie, el 70 por 100.

11.2. Las Asociaciones que hayan sido calificadas por el
Fondo Nacional de Protección al Trabajo como _Empresas en
Régimen .Asociativo Laborah, podrán acogerse a la misma mo
dalidad de crédito, en las condiciones establecidas en el punto
anterior, si bien en el supuesto de que los asociados fueran
titulares de- pesqueros, deberán comprometerse a dar de baja
en tercera lista un tonelaje de buques propiedad de los mismos
no inferior al 60 por 100 de la nueva construcción y cumplan
estas bajas las condiciones exigidas en el número séptimo.

11.3. Las construcciones de buques pesqueros ·financiados
al amparo de este número, durante el cuadrienio 1972-75, no
podrán exceder de un tonelaje global de 2.500 TRB.

12. Las explotaciones familiares podrán' solicitar créditos
para la construcción de buques de hasta 100 TBR, concedién
doles -para ello un 60 por 100 c;lel valor de la nueva construc
ción, y no les será de aplicación lo dispuesto sobre oferta de
baja mínima.

Se entenderá por explotación familiar aquella en la que el
40 por 100 de los miembros que constituirán la tripulación del
buque a construir sean parientes por consanguinidad o afini
dad hasta el cuarto grado civil, - inclusive, del titular del
crédito.

13. Los Ministros de Hacienda, Industria y Comercio, den
tro de sus respectivas competencias, podrán dictar las nonnas
que estimen convenientes para el mejor cumplimi€)I1to de esta
Orden.

14. Quedan derogadas las Ordenes de 15 de julio de 1970
y 18 de febrero de 1972, sobre financiación del crédito para la
construcción y renovación de la Flota pesquera.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de julio de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, de Industria y de Co
mercio.

ORDEN de 31 de julio de 1972 por la que se dictan
.normas e instrucciones para la seguridad humana
en los lugares de baño.

Excelentísimos &eñores:

La reciente utilización de las playas y otros lugares de las
costas por el turismo nacional y extranjero, así como la gene
ralización de la práctica de los deportes náuticos, han determi~

nado un incremento en la frecuencia de los accidentes- marítimos
que aconseja se adopten medidas y prevenciones necesarias ten
dentes a. evitar dentro de lo humanamente previsible dich·)s
accidentes y a que se atenúen sus consecuéncias.

La Ley de Costas (28/1969, de· 26·de abrilJ, dispone en el pun
to 2, de su articulo 11, que corresponde al Ministerio de Comec
cio, a través de la Subsecretaría de la Marina Mercante, dictar
las normas e instrucciones precisas para garantizar la seguridad
humana en los lugares. de baño, y el articulo 17 de la misma
Ley preceptúa que corresponde a los Ayuntamientos vigilar la
observancia en los lugares de baño de estas nonnas generales e
instrucciones sobre mantenimiento del material de salvamento
y demás medidas de seguridad para las vidas humanas.

Por lo expuesto, a propuesta de los Ministros de la Goberna
ción y de Comercio, esta Presidencia del Gobierno tiene a bien
dictar las siguientes normas:

1. TIPOS DE PLAYAS.

1.1. A los efectos de estas normas se establecen los siguien
tes tipos de playas:

al Playas de uso prohibido.~Las que por razón de sus ca
ract€rísticas supongan grave riesgo para la vida. humana.

bl Playas peUgrosas.-Las que por razones permanentes o
circunstanciales reúnan condiciones susceptibles de producir
daño o amenaza inmediata a la vida humana,

el Playas libres.-Las no comprendidas en los apartados an~

tariares.

La inclusión de una playa en cualquiera de los tipos mencio~

nadas indica que es el que le corresponde normalmente, si bien
pueden modificarse temporalmente cuando las condiciones me
teorológicas u otras así lo aconsejen.

1.2. Las playas libres se graduarán según la afluencia de pú
blico en bis fechas de máxima utilización anual, calc1!lada con
referencia al liño anterior al de la entrada en vigor de las· pre
sentes normas. Como orientación general se señalan lossiguien~

tes índices de utilización ponderados a media marea:

Playas de gran afluencia: Menos de 10 metros cuadrados por
persona.

Playas de afluencia media: De 10 a 60 metros cuadrados por
persona.

Playas de poca 'afluencia: Más de 60 metros cuadrados por
persona.

Para la' determinación del grado de afluencia podrán tenerse
en cuenta además otros factores, tales como la proximidad de la
playa a núcleos urbanos y la extensión temporal de su utiliza~·

ción segun las características climaticas.

2. SEÑALIZACIÓN DE LAS PLAYAS.

2.1. Las playas de uso prohibido se señalizarán con banderas
de color rojo, de forma rectangular de 1,5 metros de ancho por
un metro de largo, sobre mástiles que sobresalgan de la tierra,
como mínimo, tres metros y en todo caso perfectamente visibles
desde todos los accesos a las mismas.

2.2. Las playas peligrosas serán soñalizadas con banderas oa
color amarillo de las ·mismas caractorísticas y análogas cond¡~

ciones a las establecidas en el apartado 2.1 anterior.
2.3. Las playas libres se señalizarán con banderas de .color

verde de las mismas características y concii;:iones antes men~

cionadas.

3. UTILIZACIÓN DE L.~S PLAYAS.

3.1. Las playas de uso prohibido no podrán ser utilizadas
para el ejercicio de baños ni deportes náuticos.

3.2. En las playas peligrosas podrá tolerarse su uso con las
limitaciones y la adopción de las medidas de seguridad que en
cada caso se consideren adecuadas.

3.3. Las playas libres podrán ser utilizadas para el ejercicio
de los baños, deportes náuticos y demás actividades de tipo re~

creativo, con arreglo a las Leyes. .

4 CARTELES DE DESCRIPCIÓN E INSrHü(CIONES.

De acuerdo con las distribuciones y señalizaciones efectuadas
se colocará en cada playa en sitio visible, esp0C'irl;m2nte en sus
accesos, un cartel o carteles con la descripción gráfica de la
misma, en la que se exprese de manera sucinta el significado de
las banderas y las instrucciones que se estimen cortvenienies en
previsión de accidentes, y aquellas otras· de conocimjento útil
para los usuarios en relación con la utilización de -la playa y con
la prestación de los servicios de asistencia.

5 EXTENSIÓN DE LAS NORMAS SOBRE CLASIFICACIÓN Y uso DE LAS PLAYAS

A OTRAS ZONAS DE LA-COSTA.

Los criterios establecidos en la presente disposición en orden
a la utilización de las playas, así como su señalización y utili
zación, 'podrán ser aplicadas a otras zonas de las costas donde
existen lugares públicos de baño cuando las circunstancias con
currentes así lo demandell,

6. SERVICIO DE VIGILANCI,~.

Los servicios de vigilancia de las playas, con efectivos perso
nales adecuados a su extensión y al índice de utilización de las
mismas, desarrollarán las siguientes funciones esp~cíficas:

6.1. Velar por la conservación de las señales- y del mate
rial destinado a la prevención de accidentes, vígilanGia, salva~

mento, socorro y transporte de accidentados.
6.2. Hacer respetar la prohibición de que las embarcaciones

con motor y los practicantes de esqui acuático evolucionen y
efectúen sus ejercicios- en las proximidades de la orilla, y la
prescripción de que hagan sus entradas y salidas por las calles
especialmente señaladas al efecto; todo ello de acuerdo con las
disposiciones vigentes.


